
CONSTRUCTORA ALQUILER E INMOBILIARIA 
CONSTRUAL S.A 

Guayaquil, 21 de mayo de 2003. A 

Señorita: 

J De al RCEDES ALMEIDA 

"¡udad.- ADA S7938/% fico z 

De mis consideraciones: qa D 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta Gener. 
Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía CONSTRUCTORA, 
ALQUILER E INMOBILIARIA C STRUALSÁ en su sesión celebrada el día de 

hoy, tuvo el acierto de-«Tegirlo a/úísted PRESIDENTE dela Compañía por el lapso 
estatutario de CINCO AÑOS. 

  

   

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
Vigésimo Primero del Estatuto Social de la Compañía le corresponde entre otras 
atribuciones, ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, en 
forma individual. 

Mao Sus atribuciones vigentes constan en la escritura pública de 
Constitución de la Compañía otorgada ante el notario Décimo Quinto del Cantón 
Guayaquil, Ab. Jorge Vernaza Quevedo, el 28 de Marzo del 2003, e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 19 de Mayo de 2003. 

Particular que comunico a usted, para los fines legales 
consiguientes. 

Atentamente, : | á 

MARIA BELEN VASQUEZ PARRA 

SECRETARIA AD-HOC 

RAZON: de nacionalidad Ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía No. 
0909890519, declaro que acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía 
CONSTRUCTORA, ALQUILER E INMOBILIARIA CONSTRUAL S.A, y que 
me he posesionado en la misma fecha de su otorgamiento.- Guayaquil, DS de 
2003. 

pdouno Husido 
JOHANNA RCEDES ALMEIDA LOPEZ 

PRESIDENTE 

   



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de PRESIDENTE de la compañía CONSTRUCTORA, 
ALQUILER E INMOBILIARIA CONSTRUAL S.A, /a favor 
.de JOHANNA MERCEDES ALMEIDA LOPEZ£ de fojas 
71.668 a 71.670, Registro Mercantil número 10.63: 
Repertorio número 16. eo Quedan incorporados — los .: 
comprobantes de pago r 106 impuestos Y 
Guayaquil, deta de Jánio de, mil tres.- 

  

      

   

  

> ZOÍA, MERCANTIL DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

ENCARGADA 
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